
 
 
PREGUNTAS FRECUENTES  
 

1. ¿Qué programas aplican a prácticas internacionales con Artbound? 

➢ Comunicación Social 

➢ Marketing 

 

2. ¿Necesito un visado para mis prácticas internacionales? 

A menos que sea ciudadano del país de destino, lo más probable es que necesite un visado. Cada 

uno de nuestros destinos tiene diferentes requisitos de visado. Puedes comprobar si cumples los 

requisitos a través de este formulario 

 

3. ¿Necesito un segundo idioma? 

A todos los participantes se les exigen conocimientos de inglés tanto orales como escritos. Para las 

prácticas en Berlín no es necesario saber alemán, pero el dominio de los idiomas amplía el abanico 

de oportunidades. 

 

4. ¿Hay que pagar tasas de inscripción? ¿A cuánto ascenderían? ¿Cuál es el plazo para este pago, en 

su caso? ¿Se puede pagar a plazos? 

No hay tasas de inscripción, pero una vez que haya realizado el pago para confirmar su participación 

en el programa, hay una tasa administrativa de 150 USD que no se puede reembolsar.  

Una vez aceptado en el programa, dispone de 7 a 15 días para efectuar el pago. Hay varias opciones 

de pago disponibles para la cuota del programa. Puedes elegir pagar la totalidad o pagar en 2-4 

plazos.  

 

5. ¿Se trata de unas prácticas remuneradas? 

ARTBOUND no puede garantizar unas prácticas remuneradas, ya que la mayoría de las prácticas de 

corta duración no son remuneradas. Algunos de nuestros participantes han recibido estipendios y 

sueldos, pero toda compensación queda a discreción de la empresa en la que vayas a trabajar. Hay 

varias becas disponibles para personas que realicen prácticas en la industria creativa, ofrecidas a 

través de su universidad, fundaciones privadas o de fondos públicos. Muchas universidades ofrecen 

créditos académicos por las prácticas. Puedes leer más sobre nuestras becas aquí. 

 

 

https://www.artboundinitiative.com/eligibility
https://www.artboundinitiative.com/scholarships


 

6. ¿Existe un calendario de inscripción? 

Nuestro sistema de admisión es continuo, por lo que podemos seguir aceptando solicitudes durante 

todo el año. Sin embargo, tenemos plazos fijos debido al proceso de visado y colocación, por lo que 

le recomendamos que presente su solicitud lo antes posible.  

- Plazo de solicitud de prácticas de verano: 15 de diciembre- Plazo de solicitud para las prácticas de 

otoño: 15 de febrero 

- Plazo de solicitud de prácticas de primavera: 15 de julio 

 

7. ¿Cuál es la duración de las prácticas? 

La duración de las prácticas oscila entre 2 y 6 meses y las fechas de inicio son flexibles. 

 

7. ¿A qué países puedo viajar para hacer las prácticas? 

Ofrecemos prácticas en Estados Unidos (Nueva York y Los Ángeles), Alemania (Berlín) y Australia 

(Melbourne y Sídney). 

 

 

 

 

 


